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A propósito de la solicitud enervada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, como quiera que fueron infructuosas las diligencias de notificación de los 

demandados IVAN YESID GASPAR MORENO y YOSEFF LILIANA SAAVEDRA ROJAS, 

y reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por artículo 293 del Código 

General del Proceso, en armonía con el numeral 4º articulo 291 ibídem, el Juzgado 

dispone emplazar a los mencionados demandados.  

 

En consecuencia, atendiendo lo reglado en el artículo 10º del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, por secretaria proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º 

del artículo 108 ejusdem, en armonía con lo señalado en el artículo 5º del Acuerdo 

PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas el nombre de los demandados y su documento de identificación, las partes 

del proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere (informando el correo electrónico).  

 

Verificada la publicación en el registro, contabilícese el término para que el 

emplazamiento quede surtido. Procédase de conformidad. 

 

De otro lado, obre en autos la copia del fallo de tutela proferido por el Juzgado 

Sexto (6º) Civil del Circuito de esta ciudad, dentro de la acción de tutela No. 2020-363. 

 

Finalmente, se niega la solicitud de terminación del proceso por desistimiento 

tácito deprecada por el gestor judicial de la demandada BLANCA BERENICE GASPAR 

MORENO, como quiera que no se encuentran cumplidos los presupuestos previstos en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, máxime, cuando la normativa dispone 

que cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos dispuestos para dicha sanción.   

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
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